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ACTA NÚMERO 14 DE 2015
(

I

-



:
“Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

O R D E N  D E L  D Í A

I

II
 C

-
Gaceta del Congreso

2015;
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso



G

2015

2015.
III

C  

por medio de la cual se regula el de-
recho fundamental a la objeción de conciencia.

Viviane Mo-
rales Hoyos, Sofía Gaviria Correa, Jaime Durán 
Barrera, Luis Fernando Velasco Chaves, Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo Santos Marín, Juan 
Manuel Galán Pachón, Horacio Serpa Uribe, Luis 
Fernando Duque, Guillermo García Realpe, Álva-
ro Ashton Giraldo.

Viviane Morales Eduardo Enríquez 
Maya, Jaime Amín Hernández, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Doris 
Clemencia Vega, Claudia López Hernández, Alexán-
der López Maya.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 

-
taria 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones.

Juan Fer-
nando Cristo Bustos Clau-
dia López Hernández, Jorge Prieto Riveros, Andrés 
García Zucardi, José Gnecco Zuleta.

Carlos Eduardo Osorio, Carlos 
Guevara, Javier Correa, Fabio Amín, Ciro Ramí-
rez, Ana Paola Agudelo, Cristian Moreno, Sara 
Elena Piedrahíta, Santiago Valencia.

Ar-
mando Benedetti Villaneda.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 

Decretos Ley 267 y 271 de 2000, se crea la uni-
dad administrativa especial sin personería jurídica 
Institutos de Altos Estudios Fiscales (IAEF) de la 
Contraloría General de la República, se establece 
su organización y funcionamiento y se dictan otras 
disposiciones.

Edgardo Maya Villazón.
Ma-

nuel Enríquez Rosero.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 

-
por medio de la cual 

68ª, 104, 113, 359 y 374 de la Ley 599 de 2000 y 

Ana Paola 
Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara, Gui-
llermina Bravo Montaño.

Roosvelt Rodríguez Rengifo Ger-
mán Varón Cotrino, Hernán Andrade Serrano, Pa-
loma Valencia Laserna, Horacio Serpa Uribe, Doris 
Clemencia Vega Quiroz, Claudia López Hernández, 
Alexánder López Maya.

Gaceta del 
Congreso número 

Gaceta del 
Congreso número 

Gaceta del Congreso 
número 

por la cual se autoriza el reconocimiento de honora-
rios a los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales del país, y se dictan otras disposiciones.

Fernando Tama-
yo Tamayo, Manuel Enríquez Rosero, Horacio Ser-
pa Uribe, Alexánder López Maya, Doris Clemencia 
Vega Quiroz, Eduardo Enríquez Maya, Carlos Fer-
nando Motoa.

Doris Clemencia Vega Quiroz
Manuel Enríquez Rosero, Eduardo Enríquez Maya, 
Horacio Serpa Uribe, Paloma Valencia Laserna, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Claudia López 
Hernández, Alexánder López Maya.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 

 de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Édinson Delgado 
Ruiz.

Vi-
viane Morales Hoyos.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 



por la cual se establece un procedimiento preferen-
cial en procesos judiciales en favor de la niñez y 
adolescencia, y se dictan otras disposiciones.

Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Luz Adriana Moreno Marmolejo.

Ma-
nuel Enríquez Rosero.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 

por medio del cual se incluye a las 
juventudes a participar en cargos de elección po-
pular.

Andrés García 
Zucardi, Daniel Cabrales Castillo, Alfredo Ramos 
Maya, Honorio Henríquez Pinedo, Bernardo Mi-
guel Elías Vidal, Jos  Gnecco Zuleta.

Martha Villalba, Carlos Guevara, 
Jhon Jairo Cárdenas, Cristian Moreno.

José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso número 

Gaceta del Congreso 
número 

por la cual se establece la institución del matrimo-
-

digo Civil y se dictan otras disposiciones.
Armando Benedetti 

Villaneda.
Ar-

mando Benedetti Villaneda.
Gaceta del Con-

greso número 
Gaceta del Congreso 

número 

Manuel Enríquez Rosero.

Roberto Gerléin Echeverría.

Guillermo León Giraldo Gil.

í

II
 C

-
Gaceta del Congreso

2015;
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso
2015

2015.

Acta número 6 del 25 de agosto de 2015 publi-
cada Gaceta del Congreso número 662 de 2015; 
Acta número 7 del 26 de agosto de 2015 publicada 
Gaceta del Congreso número 700 de 2015; Acta 
número 9 del 2 de septiembre de 2015 publicada 
Gaceta del Congreso número 707 de 2015 

í

III
C  

por medio de la cual se regula el de-
recho fundamental a la objeción de conciencia.

-
tutaria 1622 de 2013 y se dictan otras disposicio-
nes.



G

í

Decretos-ley 267 y 271 de 2000, se crea la unidad 
administrativa especial sin personería jurídica 
Institutos de Altos Estudios Fiscales (IAEF) de la 
Contraloría General de la República, se establece 
su organización y funcionamiento y se dictan otras 
disposiciones.



 

í

II

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso
de 2015 

III
C  

Decretos-ley 267 y 271 de 2000, se crea la unidad 
administrativa especial sin personería jurídica 
Institutos de Altos Estudios Fiscales (IAEF) de la 
Contraloría General de la República, se establece 
su organización y funcionamiento y se dictan otras 
disposiciones.

Í NO

Total 10

í



G

-



-
 

 



G

Í NO

Total 10

í

-
cretos-ley 267 y 271 de 2000, se crea la Unidad 
Administrativa Especial sin personería jurídica 
Instituto de Altos Estudios Fiscales (IAEF) de la 
Contraloría General de la República, se establece 
su organización y funcionamiento y se dictan otras 
disposiciones.

Í NO

Í NO

Total 10

PROYECTO DE LEY NÚMERO 45 DE 2015

ley 267 y 271 de 2000, se crea la Unidad Adminis-
trativa Especial sin personería jurídica Instituto de 
Altos Estudios Fiscales (IAEF) de la Contraloría 
General de la República, se establece su organi-
zación y funcionamiento y se dictan otras disposi-

ciones.

Creación de la Unidad Adminis-
trativa Especial, denominada Instituto de Altos 
Estudios Fiscales.

Naturaleza jurídica.

Objetivo.



Funciones y competencias del 
Instituto de Altos Estudios Fiscales.

Presupuesto.

Estructura orgánica. 

Funciones del Consejo Directivo. 



G

Funciones de la dirección.

Funciones de la coordinación de 
formación, gestión del conocimiento y tecnología.

Funciones de la coordinación ad-



Homologación de cargo.

Planta de personal.

-
nal de la Contraloría General de la República.

Planta de personal. 

Reorganización y distribución 
de cargos. 

.

Organización

Derogatoria

Vigencia

í

por medio de la cual se crea 

104, 113, 359 y 374 de la Ley 599 de 2000 y se mo-
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Í NO

Total

í



-

Í NO

Total 11

Por medio de la cual se crea el artículo 116A, se 

la Ley 906 de 2004.

Í NO

Total 11

í



G

por medio de la cual se crea el artículo 116A, se 

de la Ley 906 de 2004.

Artículo. 116A. Lesiones con agentes químicos, 
ácido y/o sustancias similares. El que cause a otro 
daño en el cuerpo o en la salud, usando para ello 
cualquier tipo de agente químico, álcalis, sustan-
cias similares o corrosivas que generen destrucción 
al entrar en contacto con el tejido humano, incu-
rrirá en pena de prisión de ciento cincuenta (150) 
meses a doscientos cuarenta (240) meses y multa 
de ciento veinte (120) a doscientos cincuenta (250) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Cuando la conducta cause deformidad o daño 
permanente, pérdida parcial o total, funcional o 
anatómica, la pena será de doscientos cincuenta y 
un (251) meses a trescientos sesenta (360) meses 
de prisión y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se 
aumentará hasta en una tercera parte.

Parágrafo. En todo caso cuando proceda la me-
dida de seguridad en contra del imputado, su dura-
ción no podrá ser inferior a la duración de la pena 
contemplada en este artículo. 

Parágrafo 2 . La tentativa en este delito se regi-
rá por el artículo 27 de este Código. 

sustancias u objetos peligrosos. El que ilícitamen-
te importe, introduzca, exporte, fabrique, adquiera, 

o elimine sustancia, desecho o residuo peligroso, 
radiactivo o nuclear; o ácidos, álcalis, sustancias 
similares o corrosivas que generen destrucción al 
entrar en contacto con el tejido humano; conside-

-
cados por Colombia o disposiciones vigentes, in-
currirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta 
mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se au-
mentará hasta la mitad, cuando como consecuen-
cia de algunas de las conductas descritas se pro-
duzca liberación de energía nuclear, elementos 
radiactivos o gérmenes patógenos que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas o sus 
bienes (…).

-
brogados penales. No se concederán la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena; la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni ha-

-

regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, 
cuando la persona haya sido condenada por delito 
doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes protegidos 
por el Derecho Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual; 

bienes del Estado; captación masiva y habitual de 
dineros; utilización indebida de información pri-
vilegiada; concierto para delinquir agravado; la-
vado de activos; soborno transnacional; violencia 

-
dio agravado contemplado en el numeral 6 del artí-
culo 104; lesiones causadas con agentes químicos, 
ácido y/o sustancias similares; violación ilícita de 
comunicaciones; violación ilícita de comunicacio-

personas; apología al genocidio; lesiones perso-
nales por pérdida anatómica o funcional de un ór-

de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito 
de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, 
sus derivados, biocombustibles o mezclas que los 
contengan; receptación; instigación a delinquir; 
empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peli-

o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; 
-

cientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y 
desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, 

-
-

gativa de reintegro; contrabando agravado; con-
trabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda 
e instigación al empleo, producción y transferencia 
de minas antipersonal.

Lo dispuesto en el presente artículo no se apli-
cará respecto de la sustitución de la detención 
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la 
pena en los eventos contemplados en los numerales 
2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente ar-
tículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni 



tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el primer inciso 
del presente artículo no se aplicará respecto de la 
suspensión de la ejecución de la pena, cuando los 
antecedentes personales, sociales y familiares sean 
indicativos de que no existe la posibilidad de la eje-
cución de la pena (…).

Acceso al expediente por parte de 
la víctima y su médico tratante.

Vigencia.

Roosvelt 
Rodríguez Rengifo Germán Varón 
Cotrino, Hernán Andrade Serrano, Paloma Va-
lencia Laserna, Horacio Serpa Uribe, Doris Cle-
mencia Vega Quiroz, Claudia López Hernández, 
Alexánder López Maya

por medio de la cual se regula el de-
recho fundamental a la objeción de conciencia.

-
do por la cual se autoriza el reconocimiento de 
honorarios a los miembros de las Juntas Adminis-
tradoras Locales del país, y se dictan otras dispo-
siciones.

 de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

por la cual se establece un procedimiento preferen-
cial en procesos judiciales en favor de la niñez y 
adolescencia, y se dictan otras disposiciones.

por medio del cual se incluye a las 
juventudes a participar en cargos de elección po-
pular.

por la cual se establece la institución del matrimo-
-

digo Civil y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se reforma la Ley 1098 de 
2006 en relación con la medida de protección de la 
adopción y se dictan otras disposiciones.

por la cual se dictan normas sobre la 
responsabilidad de las personas jurídicas por ac-
tos de corrupción transnacional y se dictan otras 
disposiciones en materia de lucha contra la co-
rrupción.

Rubén Darío Lizarralde
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ORDEN DEL DÍA

I

II
C

Gaceta del Congreso

de 2015
III

C  

por medio de la cual se regula el de-
recho fundamental a la objeción de conciencia.

Viviane Mo-
rales Hoyos, Sofía Gaviria Correa, Jaime Durán 
Barrera, Luis Fernando Velasco Chaves, Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo Santos Marín, Juan 
Manuel Galán Pachón, Horacio Serpa Uribe, Luis 
Fernando Duque, Guillermo García Realpe, Álva-
ro Asthon Giraldo.

Viviane Morales Eduardo Enríquez 
Maya, Jaime Amín Hernández, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Doris 
Clemencia Vega, Claudia López Hernández, Alexán-
der López Maya.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 
número 

por la cual se autoriza el reconocimiento de hono-
rarios a los miembros de las Juntas Administrado-
ras locales del país, y se dictan otras disposiciones.

Fernando Tama-
yo Tamayo, Manuel Enríquez Rosero, Horacio Ser-
pa Uribe, Alexánder López Maya, Doris Clemencia 
Vega Quiroz, Eduardo Enríquez Maya, Carlos Fer-
nando Motoa.

Doris Clemencia Vega Quiroz
Manuel Enríquez Rosero, Eduardo Enríquez Maya, 
Horacio Serpa Uribe, Paloma Valencia Laserna, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Claudia López 
Hernández, Alexánder López Maya.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso 

 de 1992, 
se crea la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Édinson Delgado 
Ruiz.

Viviane Morales Hoyos.
Gaceta del Con-

greso número 
Gaceta del Congreso 

número 

por la cual se establece un procedimiento preferen-
cial en procesos judiciales en favor de la niñez y 
adolescencia, y se dictan otras disposiciones.

Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Luz Adriana Moreno Marmolejo.

Manuel Enríquez Rosero.
Gaceta del Con-

greso número 
Gaceta del Congreso 

número 

por medio del cual se incluye a las 
juventudes a participar en cargos de elección po-
pular.

Andrés García 
Zucardi, Daniel Cabrales Castillo, Alfredo Ramos 
Maya, Honorio Henríquez Pinedo, Bernardo Mi-
guel Elías Vidal, Jos  Gnecco Zuleta.

Martha Villalba, Carlos Guevara, 
Jhon Jairo Cárdenas, Cristian Moreno.

José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Gaceta del Con-
greso número 

Gaceta del Congreso número 



Gaceta del Congreso 
número 

por la cual se establece la institución del matrimo-
-

digo civil y se dictan otras disposiciones.
Armando Benedetti 

Villaneda.
Ar-

mando Benedetti Villaneda.
Gaceta del Con-

greso número 
Gaceta del Congreso 

número 

por medio de la cual se reforma la Ley 1098 de 
2006 en relación con la medida de protección de la 
adopción y se dictan otras disposiciones.

Armando Bene-
detti Villaneda, Roy Barreras Montealegre.

Alfredo Deluque.

Armando Benedetti Villaneda.
Gaceta del Con-

greso número 
Gaceta del Congreso 

Manuel Enríquez Rosero.

Roberto Gerléin Echeverría.

Guillermo León Giraldo Gil.

II
C

Gaceta del Congreso -

-

Gaceta del Congreso número 

por medio del cual se establecen ins-
trumentos jurídicos para los desarrollos normativos 
necesarios para facilitar y asegurar la implementa-

-

A

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015


